
JUNTA DEPARTAMENTAL
DE CANELONES

CITACIÓN Nº 0024

Sesión Ordinaria
Fecha 17/12/2024

Hora 18:00:00

SECRETARÍA GENERAL
XLIX LEGISLATURA QUINTO PERÍODO

Gral. José G. Artigas 271.

TEL: 43322420

Presidente - Daniel Pereira

Secretaria General Interina - Lilián Calandria

www.juntadecanelones.gub.uy

1 de 62



Canelones, 13 de Diciembre de 2024

 

CITACIÓN Nº 0024/024
 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 17 de Diciembre a las
18:00 horas para dar cuenta de los:

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oir las siguientes:

 

EXPOSICIONES VERBALES
1. Señor edil Raúl Detomasi
2. Señora edila Liliana Díaz
3. Señora edila Nathali Muniz

MEDIA HORA PREVIA:
1. Señor edil Gustavo Morandi
2. Señor edil Luis Pera
3. Señora edila Fernanda Ortiz
4. Señora edila Mónica Bueno
5. Señor edil Eduardo Posse
6. Señor edil Alejandro Sosa

 

Y considerar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA

1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 250 UR, AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA SOLVY S.A., EN SU CALIDAD DE
PROPIETARIA DEL PADRÓN 3705 DE LA LOCALIDAD DE LAS VEGAS.

Mayoría 2/3 de componentes (21)

(Exp. 2024-204-81-00182) (Rep. 0024)

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: SOLICITAR A LA
MESA DEL CUERPO CONSIDERAR LA REALIZACIÓN DE UN RECONOCIMIENTO, EN
SESIÓN ORDINARIA DE ESTE LEGISLATIVO, AL PROGRAMA RADIAL INFORME
GRANJERO Y A SU CONDUCTOR SEÑOR DANIEL TACHINI, POR SU ININTERRUMPIDA
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TRANSMISIÓN QUE CUMPLIÓ 35 AÑOS EL 9 DE OCTUBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00644) (Rep. 0024)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXONERAR LOS COSTOS
MUNICIPALES DERIVADOS DE LAS GESTIONES DE VIABILIDAD Y PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN A TODAS LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDAS DE ACUERDO A LA
CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 129 Y 130, CAPITULO V DE LA LEY
18407 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2008.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00186) (Rep. 0024)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR DEL PAGO A LA UNIDAD BÁSICA DE VENTA UBICADA EN
FERIA DE CALLE BATLLE Y ORDOÑEZ DE LOS DÍAS DOMINGOS EN LA CIUDAD DE
LAS PIEDRAS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00185) (Rep. 0024)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, PARA EXONERAR EL PAGO DE
TASAS RELACIONADAS A TRAMITACIÓN DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PARA
PROYECTO PROPUESTO EN EL PADRÓN N°9798 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
PANDO.
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Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00189) (Rep. 0024)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, PARA EXONERAR PARTE DE LA TASA
POR CONCEPTO DE SERVICIO BROMATOLÓGICO A LAS FIRMAS QUE REALICEN EL
TRÁMITE EN EL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ALIMENTOS, EMPRESAS Y
VEHÍCULOS (RUNAEV), EN LA INTENDENCIA DE CANELONES, DESCONTANDO HASTA
LO PAGADO POR RUNAEV DE LA TASA BROMATOLÓGICA EN LOS TRÁMITES DE LA
INTENDENCIA, A EFECTOS DE MANTENER ESTABLE EL COSTO ABONADO.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00192) (Rep. 0024)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
VENIA DE PRECEPTO A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA PROCEDER A LA
DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO N°2964, POR LA CAUSAL DE OMISIÓN DE
LOS DEBERES INHERENTES AL CARGO, ARTÍCULO 275 NUMERAL 5 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00203) (Rep. 0024)

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
VENIA DE PRECEPTO A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA PROCEDER A LA
DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO N°4275, POR LA CAUSAL DE OMISIÓN DE
LOS DEBERES INHERENTES AL CARGO, ARTÍCULO 275 NUMERAL 5 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00202) (Rep. 0024)
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9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR EL 50% SOBRE LA DEUDA POR CONCEPTO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 32854 DE LA
LOCALIDAD EL PINAR.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00177) (Rep. 0024)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APROBAR EL AJUSTE NO
SUSTANCIAL DEL D.0003/018 PARA LA RECATEGORIZACIÓN A SUBURBANO
RESIDENCIAL DE LA FRACCIÓN B, DEL PADRÓN RURAL 63396 DE LA ZONA DE PASO
DE LA CADENA.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00176) (Rep. 0024)

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DESAFECTAR DEL USO
PÚBLICO EL PREDIO PADRÓN 8954 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL BARROS
BLANCOS, EN EL MARCO DE APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA REFERIDA INTENDENCIA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLAN JUNTOS.

Mayoría absoluta de componentes (16)

(Exp. 2024-204-81-00196) (Rep. 0024)

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: TOMAR
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CONOCIMIENTO DE RESPUESTA REMITIDA POR EL DIRECTORIO DEL BROU, EN LA
CUAL INFORMA QUE SE PUSO A DISPOSICIÓN DE LOS AFECTADOS POR LAS
INUNDACIONES, GENERADAS POR LA CRECIENTE DEL RÍO SANTA LUCÍA Y SUS
AFLUENTES, PRÉSTAMOS AL CONSUMO ESPECIALES EN MONEDA NACIONAL Y
UNIDADES INDEXADAS CON TASAS BONIFICADAS, MÁS LA POSIBILIDAD DE
RENOVAR ANTICIPADAMENTE LOS PRESTAMOS VIGENTES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00650) (Rep. 0024)

13) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A INQUIETUD DE
VECINOS DE LA ZONA DEL BARRIO VILLA ALTAMIRA KM 23,500 DE LA RUTA 8, A
EFECTOS DE QUE SEAN DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL
MUNICIPIO DE BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00335) (Rep. 0024)

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A INQUIETUD DE
VECINOS DE LA ZONA DEL CAMINO DAMIANO (PASO DE LA CADENA), A EFECTOS DE
QUE SEAN DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE
SAN ANTONIO PARA SU CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00165) (Rep. 0024)

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A SITUACIÓN
PRESENTADA POR LA SEÑORA MERCEDES MARÍA SÁNCHEZ, RESPECTO A MULTAS
DE TRÁNSITO GENERADAS EN LOS AÑOS 2009 Y 2010 A EFECTOS DE QUE SEAN

6 de 62



DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA SU
CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00375) (Rep. 0024)

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A SITUACIÓN VIAL
QUE PADECEN LOS VECINOS DE LA CIUDAD DE PANDO, A EFECTOS DE QUE SE
REMITAN AL MUNICIPIO DE LA MENCIONADA LOCALIDAD PARA SU CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00415) (Rep. 0024)

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS ESTAS ACTUACIONES
REFERENTES A SISTEMA DE TRANSPORTE EN EL EJE DE LOS PARQUES
TECNOLÓGICOS DE PANDO PARA SU CONOCIMIENTO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00467) (Rep. 0024)

18) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
TURÍSTICO DEPARTAMENTAL LA FIESTA CAPITAL DE LA UVA Y EL VINO REALIZADA
POR TERCER AÑO CONSECUTIVO EL PASADO 9 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2024-204-81-00179) (Rep. 0024)

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
CULTURAL EL CICLO DE MÚSICA "CANELONES SUENA BIEN", A LLEVARSE A CABO
EL 30 DE ENERO Y EL 1 FEBRERO DE 2025 EN LA LOCALIDAD DE ATLÁNTIDA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00184) (Rep. 0024)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “INTERNATIONAL SENIOR PADEL TOUR AMÉRICÁ”
DESARROLLADO LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE EN LA
LOCALIDAD CIUDAD DE LA COSTA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00187) (Rep. 0024)

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL RELATO "LAS BRUJAS DE LAS BRUJAS", PRESENTADO POR EL
SEÑOR LEANDRO ZAFFARONI.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00183) (Rep. 0024)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
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DEPARTAMENTAL EL TOUR “CHACHO RAMOS - 40 AÑOS CANTANDO”, A REALIZARSE
DURANTE TODO EL AÑO 2025.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00181) (Rep. 0024)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL “42° FESTIVAL DE FOLKLORE CANELONES CANTA Y BAILA”
QUE SE LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2024, EN EL PARQUE
ARTIGAS DE SAUCE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00175) (Rep. 0024)

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FIESTA DE MÚSICA ELECTRÓNICA QUE CONTÓ CON LA
PRESENCIA DE “BORN PEDRO MAIA – DJ MOCHAKK” REALIZADA EL DÍA 22 DE
NOVIEMBRE DE 2024 EN EL HANGAR 33, EN AVENIDA DE LAS INDUSTRIAS WILSON
FERREIRA ALDUNATE 7201, CIUDAD DE LA COSTA, DEPARTAMENTO DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-204-81-00157) (Rep. 0024)

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LAS PRESENTACIONES DEL GRUPO DE DANZAS IVYRÁ-PYTA
REALIZADAS EN LA PROVINCIA DE MISIONES, ARGENTINA DEL 11/10/2024 AL
13/10/2024 Y EN LA CIUDAD DE CARTAGO, COLOMBIA DEL 4/11/2024 AL 11/11/2024.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00515) (Rep. 0024)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°4779/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2141/2024 DE FECHA 4
DE SETIEMBRE DEL CORRIENTE, MEDIANTE LA CUAL SE ACUERDA MANTENER LA
OBSERVACIÓN DEL GASTO FORMULADA EN SESIÓN DE FECHA 16/8/2023,
RELACIONADA CON LA REITERACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA LICITACIÓN
PÚBLICA N°2022-9, PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE BACHEO EN LOS
MUNICIPIOS DE PANDO, BARROS BLANCOS Y EMPALME OLMOS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00697) (Rep. 0024)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: MUNICIPIO DE LA PAZ REMITE RESOLUCIÓN
Nº159/2023 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2023 REFERIDA AL REINTEGRO DEL
RECORRIDO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS POR EL
INTERIOR DEL BARRIO TISCORNIA DE LA MENCIONADA LOCALIDAD.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00644) (Rep. 0024)

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FABIÁN COLOMBO PRESENTA NOTA
REFERENTE A PROYECTO DE SENDA PEATONAL EDUCATIVA EN LA LOCALIDAD DE
ATLÁNTIDA.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2023-200-81-00745) (Rep. 0024)

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO BETANCOR SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: FINALIZACIÓN DEL RECORRIDO DE ÓMNIBUS DE LA ZONA OESTE
DE CANELONES EN LA TERMINAL RÍO BRANCO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00990) (Rep. 0024)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL GUSTAVO MORANDI SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00574) (Rep. 0024)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR RUBEN MACHIN, PRESIDENTE DE LA
ULOSEV CANELONES, REMITE INVITACIÓN A REUNIÓN LLEVADA A CABO EL 24 DE
OCTUBRE EN EL MUNICIPIO DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00746) (Rep. 0024)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ANDREA MARENCO SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: CARENCIAS EN ASENTAMIENTO DE CANELONES.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00074) (Rep. 0024)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MÓNICA DÍAZ REMITE NOTA REFERENTE
A LA NECESIDAD DE CONTAR CON TRASLADOS DE ESCOLARES EN LA ZONA DE
TOLEDO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00483) (Rep. 0024)

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA SILVIA GILINO Y SEÑOR RUBEN MACHIN
REMITEN INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DE LA FERIA DE EDUCACIÓN EN SEGURIDAD
VIAL REALIZADA EL 17 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE EN LA PLAZA DE DEPORTES
DE CANELONES.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00728) (Rep. 0024)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SE GESTIONE ANTE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS
PÚBLICAS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES LA ASPIRACIÓN REFERENTE A MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL
TRÁNSITO EN LA LOCALIDAD DE PASO PACHE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00900) (Rep. 0024)
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36) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TALLER DE TURISMO MICE REMITE INVITACIÓN A
PARTICIPAR DE TALLERES EN LAS LOCALIDADES DE ATLÁNTIDA Y LAS PIEDRAS
REALIZADOS LOS DÍAS 13 Y 15 DE AGOSTO DEL CORRIENTE.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00535) (Rep. 0024)

37) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL CÉSAR LISTA SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: OBRA UPM2 - CONSECUENCIAS EN EL TRÁNSITO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-01239) (Rep. 0024)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ESTEFANÍA DÍAZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: AGENDA AMBIENTAL DEPARTAMENTAL Y METROPOLITANA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2022-200-81-00517) (Rep. 0024)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL
PARTIDO NACIONAL PLANTEARON INQUIETUD REFERENTE A LA OBRA DEL
FERROCARRIL CENTRAL.
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Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2021-200-81-00217) (Rep. 0024)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: EL GRUPO DE PREVENCIÓN DE PATOLOGÍAS
MAMARIA (PPAMA) INVITA AL LANZAMIENTO DE LA AGENDA DEPARTAMENTAL DE
ACTIVIDADES EN EL MES INTERNACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL CÁNCER
DE MAMA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00705) (Rep. 0024)

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INTERNA DE
CE.RE.M.O.S. - FEDERACIÓN DE FUNCIONARIOS DE SALUD PÚBLICA PRESENTAN
NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE Nº7 “DD.HH.,
CONVIVENCIA, MEMORIA, POBLACIÓN Y SALUD” ASESORA DEL CUERPO A EFECTOS
DE EXPONER SOBRE SITUACIÓN RELACIONADA CON EL CENTRO DE
REHABILITACIÓN MÉDICO OCUPACIONAL Y SICOSOCIAL Y EL CIERRE DEL MISMO
PREVISTO PARA EL PRÓXIMO AÑO.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00426) (Rep. 0024)

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE GARANTÍAS A LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2023-200-81-00623) (Rep. 0024)
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43) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARISOL D’ALBORA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: GRUPO PPAMA EN EL MES DE LA SENSIBILIZACIÓN
SOBRE EL CÁNCER DE MAMA.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00731) (Rep. 0024)

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES INTEGRANTES DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIERON AL NUEVO HALLAZGO DE RESTOS HUMANOS EN
EL BATALLÓN 14 DE TOLEDO EL PASADO 29 DE JULIO DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-203-81-00078) (Rep. 0024)

45) RATIFICAR R.P.0291/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA ANDREA IGLESIAS EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00827) (Rep. 0024)

46) RATIFICAR R.P.0292/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NANCY GARCÍA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes
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(Exp. 2024-200-81-00831) (Rep. 0024)

47) RATIFICAR R.P.0297/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00840) (Rep. 0024)

48) RATIFICAR R.P.0298/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00849) (Rep. 0024)

49) RATIFICAR R.P.0301/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00850) (Rep. 0024)

50) RATIFICAR R.P.0302/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024.

Mayoría absoluta de presentes

(Exp. 2024-200-81-00854) (Rep. 0024)
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1) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APLICAR MULTA DE 250 UR, AL
VALOR DE LA FECHA DE SU PAGO, A LA FIRMA SOLVY S.A., EN SU CALIDAD DE
PROPIETARIA DEL PADRÓN 3705 DE LA LOCALIDAD DE LAS VEGAS.

Canelones, 2 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-01226  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para aplicar multa de 250 UR (docientos cincuenta
unidades reajustables), al valor de la fecha de su pago, a la firma SOLVY
S.A., RUT. 210819950017 en su calidad de propietaria del padrón 3705
de la localidad de Las Vegas,  por  infracción al artículo 29 y  45 de la
Ordenanza  Forestal  del  departamento  de  Canelones  (D.0012/017  y
D.0005/018) de esta Junta Departamental.
RESULTANDO: I) que  estos obrados están relacionados con informes y
actas realizadas por  equipo técnico de la Dirección General de Gestión
Ambiental de la Intendencia de Canelones, respecto a intervenciones en
Cangrejal Sur en Solis Chico;
II)  que  se  constatan  afectaciones  importantes  en un área  con  valor 
ambiental en padrón 3705 de la localidad de Las Vegas, a través de corte,
poda y raleo de vegetación nativa y exótica;
que en actuación N°8 del precitado expediente, del Área Rentas surge la
titularidad y datos filiatorios del propietario del padrón 3705;
IV)  que  de  los  informes  que  lucen  en  actuaciones  N°14 y  N°17 del
referido expediente, surge infracción al artículos 29 y 45 de la Ordenanza
Forestal del departamento de Canelones (D.0012/017 y D.0005/018) de
esta Junta Departamental;
V)  que se confirió vista con fecha 15 de julio 2024 por un plazo de 6
(seis)  días  hábiles,  al  amparo del  artículo 66 de la  Constitución  de la
República  y  artículo  76  del  Reglamento  General  de  Actuación
Administrativa, habiéndose presentado los correspondientes descargos;
VI)  que  el  proyecto  inmobiliario  mencionado  en  documentación
presentada, no cuenta con autorización (permiso de construcción);
VII) que de los informes técnicos que lucen en actuaciones N°14, N°17 y
N°23 del precitado expediente surge que la mencionada firma no propuso
los procedimientos para revertir las alteraciones en forma inmediata;
VIII)  que de acuerdo a los  informes producidos,  se vuelve necesario
solicitar  anuencia  de  precepto  a  este  legislativo  departamental  para
aplicar  a  la  firma  SOLVY  S.A.,  RUT.  210819950017  en  su  calidad  de
propietaria del padrón 3705 de la localidad de Las Vegas, una multa de
250 UR (docientos cincuenta unidades reajustables), al valor de la fecha
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de su pago por infracción al artículo 29 y 45 de la Ordenanza Forestal del
departamento de Canelones (D.0012/017 y D.0005/018) de esta Junta
Departamental y Resolución N°18/08107 considerándose falta muy grave.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para aplicar multa
de 250 UR (docientos  cincuenta unidades reajustables),  al valor  de la
fecha de  su  pago,  a  la  firma  SOLVY  S.A.,  RUT.  210819950017 en su
calidad de propietaria del padrón 3705 de la localidad de Las Vegas, por
infracción al artículo 29 y 45 de la Ordenanza Forestal del departamento
de Canelones (D.0012/017 y D.0005/018) de esta Junta Departamental.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ANDREA  IGLESIAS
(presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,
DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  AGUSTÍN  OLIVER,
ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

2) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: SOLICITAR A LA
MESA DEL CUERPO CONSIDERAR LA REALIZACIÓN DE UN RECONOCIMIENTO, EN
SESIÓN ORDINARIA DE ESTE LEGISLATIVO, AL PROGRAMA RADIAL INFORME
GRANJERO Y A SU CONDUCTOR SEÑOR DANIEL TACHINI, POR SU ININTERRUMPIDA
TRANSMISIÓN QUE CUMPLIÓ 35 AÑOS EL 9 DE OCTUBRE DE 2024.

Canelones, 18 de setiembre de 2024

VISTO: la nota presentada por varios señores ediles pertenecientes a la
bancada del Partido Frente Amplio solicitando se considere la realización
de  un  reconocimiento  al  programa  radial  Informe  Granjero  y  a  su
conductor  señor  Daniel  Tachini,  por  su  ininterrumpida transmisión que
cumplirá 35 años el próximo 9 de octubre del corriente.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  solicitar  a  la
Mesa del Cuerpo la realización de un reconocimiento al programa radial
Informe Granjero y a su conductor señor Daniel Tachini en sesión plenaria
del Cuerpo.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente N°4
Desarrollo Productivo

RESUELVE:
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1.  Solicitar  a  la  Mesa  del  Cuerpo  considerar  la  realización  de  un
reconocimiento, en sesión ordinaria de este legislativo, al programa radial
Informe  Granjero  y  a  su  conductor  señor  Daniel  Tachini,  por  su
ininterrumpida transmisión que cumplirá 35 años el próximo 9 de octubre
del corriente.
2. Solicitar se considere la entrega en el mismo de una placa o similar en
homenaje al mencionado programa radial.
3. Registrar.
Aprobado por unanimidad (8 votos en 8): FERNANDA ORTIZ (Presidenta),
CÉSAR LISTA, FEDERICO ROLÓN, SOLANGE MARTÍNEZ, DANIEL PEREYRA,
ROBERTO SARAVIA, RUBEN OBIAGUE, RAFAEL FERRARI.

Soledad da Silva (Oficinista 1)

3) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA EXONERAR LOS COSTOS
MUNICIPALES DERIVADOS DE LAS GESTIONES DE VIABILIDAD Y PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN A TODAS LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDAS DE ACUERDO A LA
CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 129 Y 130, CAPITULO V DE LA LEY
18407 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2008.

Canelones, 2 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-02596  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar los costos municipales derivados de las
gestiones  de  viabilidad  y  permisos  de  construcción  a  todas  las
cooperativas de viviendas de acuerdo a la clasificación y definición de los
artículos 129 y 130, Capitulo V de la Ley 18407 de fecha 24 de octubre
de 2008.
RESULTANDO: I) que en reiteradas oportunidades las cooperativas de
viviendas  del  departamento de  Canelones,  han  solicitado exonerar  los
costos derivados de permiso de construcción respectivos;
II)  que el  ejecutivo departamental  no cuenta actualmente con marco
normativo  para  proceder  a  aplicar  la  exoneración  solicitada,  debiendo
remitir cada caso a consideración de este legislativo departamental;
III) que la normativa vigente solo permite exoneración de impuestos a
las cooperativas de usuarios en la medida que estos graven la propiedad
del inmueble;
IV)  que  ha  sido  primordial  para  esta  administración  promover  las
acciones que contribuyan al acceso de vivienda en el departamento y se
entiende oportuno aliviar la carga fiscal de las cooperativas de viviendas
incluidas en el capitulo V de la Ley 18407 de fecha 24 de octubre de 2008
ya sean de usuarios o de propietarios,  de acuerdo a la clasificación y
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definición dada en los artículos 129 y 130 de la mencionada ley.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para exonerar los
costos municipales derivados de las gestiones de viabilidad y permisos de
construcción  a  todas  las  cooperativas  de  viviendas  de  acuerdo  a  la
clasificación y definición de los artículos 129 y 130, Capitulo V de la Ley
18407 de fecha 24 de octubre de 2008.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ANDREA  IGLESIAS
(presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,
DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  AGUSTÍN  OLIVER,
ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3)

4) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR DEL PAGO A LA UNIDAD BÁSICA DE VENTA UBICADA EN
FERIA DE CALLE BATLLE Y ORDOÑEZ DE LOS DÍAS DOMINGOS EN LA CIUDAD DE
LAS PIEDRAS.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-00341  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para exonerar del pago a la unidad básica de venta
ubicada en feria de calle Batlle y Ordoñez de los días domingos en la
ciudad de Las Piedras, cuyo titular es el señor Mario Anibal Pessi titular de
la CI 4.186.227-1.
RESULTANDO:  que  de  acuerdo  con  actuación  10  del  precitado
expediente,  Gerencia  de  Sector  Técnico  de Grupo Asesor  corresponde
otorgar exoneración del pago al encontrarse amparado en el D.0014/023
de esta Junta Departamental, artículo 17, literal C.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar del pago a la unidad básica de venta
ubicada en feria de calle Batlle y Ordoñez de los días domingos en la
ciudad de Las Piedras, cuyo titular es el señor Mario Anibal Pessi titular de
la CI 4.186.227-1.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  unanimidad (9 votos en 9):

ANDREA  IGLESIAS  (presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),
NATHALI  MUNIZ,  DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,
ALEJANDRO REPETTO, AGISTÍN OLIVER, SANTIAGO MARANDINO.
Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Martín Rodriguez (oficinista 3)

5) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, PARA EXONERAR EL PAGO DE
TASAS RELACIONADAS A TRAMITACIÓN DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PARA
PROYECTO PROPUESTO EN EL PADRÓN N°9798 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL
PANDO.

Canelones, 2 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1360-00258  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  a  este  legislativo  para  exonerar  el  pago  de  los
derechos de permiso de construcción a la Cooperativa de Vivienda Pando
II  Ruta  75  (COVIVEPA II),  sita  en  el  padrón  N°9798  de  la  localidad
catastral Pando.
RESULTANDO: I) que la Gerencia de Sector Técnico Grupo Asesor de la
Dirección  General  de  Recursos  Financieros  en actuaciones  4  y  22  del
citado expediente,  informa que  según  los  Estatutos  de  la  cooperativa
antes citada, la misma está constituida bajo la modalidad de cooperativa
de propietarios, no encontrándose amparada en cuanto a la exoneración
de los derechos de construcción en normas de naturaleza nacional y/o
departamental;
II)  que  en  actuación  18  del  mencionado  expediente  se  anexa  nota
presentada  por  representantes  de  dicha  Cooperativa,  solicitando  se
remitan los presentes obrados a esta Junta Departamental al amparo del
Artículo 30 de la Constitución de la República;
III) que en función de lo actuado, la Dirección de Gestión Territorial en
actuación  27  del  mencionado  expediente  informa  que  corresponde
confeccionar  acto  resolutivo  solicitando  anuencia  a  esta  Junta
Departamental para exonerar de pago de tasas relacionadas a tramitación
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de  Permiso  de  Construcción  para  proyecto  propuesto  en  el  padrón
N°9798 de la localidad catastral Pando, establecidas por Ordenanza de la
Edificación y por Ordenanza de Instalaciones Sanitarias Internas;
Asimismo informa que por exp. 2024-81-1360-00280 se tramita permiso
de  construcción para  obras  con  destino 50 viviendas y  salón de usos
múltiples, en el padrón 9798 de la localidad catastral Pando.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente  expuesto la Comisión Permanente Nº 1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, para exonerar el
pago de tasas relacionadas a tramitación de Permiso de Construcción para
proyecto  propuesto en el padrón N°9798 de la localidad catastral Pando,
establecidas  por  Ordenanza  de  la  Edificación  y  por  Ordenanza  de
Instalaciones Sanitarias Internas.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (9  votos  en  9):  ANDREA  IGLESIAS
(presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,
DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  AGUSTÍN  OLIVER,
ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3)

6) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, PARA EXONERAR PARTE DE LA TASA
POR CONCEPTO DE SERVICIO BROMATOLÓGICO A LAS FIRMAS QUE REALICEN EL
TRÁMITE EN EL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ALIMENTOS, EMPRESAS Y
VEHÍCULOS (RUNAEV), EN LA INTENDENCIA DE CANELONES, DESCONTANDO HASTA
LO PAGADO POR RUNAEV DE LA TASA BROMATOLÓGICA EN LOS TRÁMITES DE LA
INTENDENCIA, A EFECTOS DE MANTENER ESTABLE EL COSTO ABONADO.

Canelones, 2 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-01942  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  exonerar  parte  de  la  tasa  por  concepto  de
Servicio Bromatológico Decreto N° 72/2013 de esta Junta Departamental
a las firmas que realicen los trámites bromatológicos en el Registro Único
Nacional  de  Alimentos,  Empresas  y  Vehículos  (RUNAEV)  y  en  la
Intendencia de Canelones.
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RESULTANDO:  I)  que  se  resolvió  la  unificación  de  los  registros
bromatológicos y las correspondientes habilitaciones con validez nacional;
II)  que  se  entiende  conveniente  descontar  del  cobro  de  la  Tasa
Bromatológica  hasta lo  pagado por  RUNAEV,  debido a  que  implica  un
incremento de los gastos de registros y habilitaciones para la empresa;

III)  que el Decreto N° 011/2020 de este legislativo departamental no
establece  dispensas  del  pago  del  trámite  de  Habilitación  de
Funcionamiento;
IV)  que  las  exoneraciones  existentes  no  contemplan  este  tipo  de
situaciones;
V)  que  la  renuncia  fiscal  que  implica  la  medida  no  compromete  las
capacidades de la intendencia;
VI) que existe acuerdo con la Dirección General de Recursos Financieros;
VII) que debe equilibrarse el presupuesto reduciendo gastos en la misma
proporción.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, para exonerar parte
de la tasa por concepto de Servicio Bromatológico Decreto N° 72/2013 de
esta  Junta  Departamental  a  las  firmas  que  realicen  los  trámites
bromatológicos en el Registro Único Nacional de Alimentos, Empresas y
Vehículos (RUNAEV), en la Intendencia de Canelones, descontando hasta
lo pagado por RUNAEV de la Tasa Bromatológica en los trámites de la
intendencia, a efectos de mantener estable el costo abonado.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por   unanimidad  (9  votos  en  9):  ANDREA  IGLESIAS
(presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,
DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  AGUSTÍN  OLIVER,
ALEJANDRO REPETTO y SANTIAGO MARANDINO.
Claudia Cabrera (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3)

7) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
VENIA DE PRECEPTO A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA PROCEDER A LA
DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO N°2964, POR LA CAUSAL DE OMISIÓN DE
LOS DEBERES INHERENTES AL CARGO, ARTÍCULO 275 NUMERAL 5 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

Canelones, 9 de diciembre de 2024
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VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1010-02992  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  venia  de  precepto  para  proceder  a  la  destitución  del
funcionario señor  Víctor  Hugo Cawen, cargo N°2964, C.I.  3.205.448-3,
por la causal de omisión de los deberes inherentes al cargo, artículo 275
numeral 5 de la Constitución de la República.
RESULTANDO: I) que mediante Resolución N°22/08797 de fecha 9 de
diciembre de 2022, anexa en actuación 6 del precitado expediente,  se
dispuso  instruir  sumario  administrativo  con  separación  del  cargo  y
retención del 50% (cincuenta por ciento) de los haberes del funcionario
Sr. Víctor Hugo Cawen, cargo N°2964;

II)  que  Gerencia  de  Área  Asuntos  Legales  y  Sumarios  informa  que
comparte  las  conclusiones  a  la  que  arriba  el  instructor  actuante,
remitiéndose al informe jurídico y circunstanciado que luce de fojas 118 a
122,  así  como la  correspondiente  evaluación de descargos  obrante de
fojas 153 a 154 radicadas en el precitado expediente, atento a que con
relación  a  la  denuncia  de  acoso  sexual  formulada  por  la  primera
denunciante,  quedó  fehacientemente  acreditado  de  las  declaraciones
recabadas la existencia de una grave situación de acoso sexual respecto
de  la  misma,  así  como  comentarios  inapropiados  de  índole  sexual
reiterados en el tiempo, generando un ambiente de trabajo intimidatorio,
hostil y humillante para quien lo recibió;

III) que en relación a la otra denuncia formulada, surge probado de las
declaraciones recibidas que se configuró por parte del señor Cawen un
trato  inadecuado  e  inapropiado  de  índole  sexual  con  comentarios  y
acercamientos  de  igual  índole  hacia  la  funcionaria,  máxime  teniendo
presente  que  dicho  funcionario  era  el  superior  inmediato  de  la
denunciante;

IV)  que  de  la  reseña  de  las  declaraciones  se  puede  concluir  sin
hesitaciones que la conducta desplegada por el denunciado es claramente
impropia e incorrecta, utilizando expresiones de naturaleza sexual, hostil
hacia sus dependientes, alejado de lo que corresponde a su rol de jerarca
y  por  ende  contraria  a  sus  deberes  funcionales  de  tratar  en  forma
correcta y diligente a los funcionarios;
V)  que en relación a los descargos presentados en oportunidad de la
vista  conferida  por  el  artículo  56  del  Reglamento  de  Procedimiento
Disciplinario,  la  prueba  peticionada  por  el  sumariado,  la  que  fuera
diligenciada en su totalidad conforme a las garantías del debido proceso,
no enervan su responsabilidad funcional en los hechos;
VI)  que se comparte la sugerencia efectuada por  la sumariante en el
numeral X de la contestación de descargos (foja 154 vuelto), respecto a
que  corresponde  disponer  la  instrucción  de  una  investigación
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administrativa en torno a los hechos surgidos en la instancia de la prueba
producida  por  el  sumariado,  la  que  se  debió  tramitar  en  expediente
separado;
VII)  que en lo atinente a lo expresado en oportunidad de la segunda
vista otorgada al amparo del artículo 60 del reglamento antes referido,
cabe destacar que dichos extremos ya fueron oportunamente analizados
en el informe que luce de fojas 153 a 154 vuelto de los  obrados del
precitado expediente;
VIII) que resultó fehacientemente acreditado que el señor Cawen, con
su conducta contraria a sus deberes funcionales, incurrió en la violación
de los artículos 7, 53 y siguientes y 72 de la Constitución de la República,
Ley  N°18.561  de  fecha  11  de  setiembre  de  2009  y  su  decreto
reglamentario 0256/017, artículo 23 numerales 2, 9 y 13 y artículo 27 del
Estatuto del Funcionario, Declaración Universal de los Derechos Humanos;
IX)  que se comparte  la  calificación de la  falta como gravísima y  con
respecto  a  las  circunstancias  alteratorias  de  responsabilidad  para
establecer  el  quantum  de  la  sanción  a  imponer,  se  destaca  como
atenuante el buen concepto funcional de su superior inmediato y como
agravantes: a) el  registro de una anotación desfavorable en su legajo
personal  de  90  días  de  suspensión  sin  goce  de  sueldo  por  trato
inadecuado a sus funcionarios dependientes y b) el cargo que ejercía en
la época de los hechos denunciados (Jefe de Departamento);
X)  que en virtud de lo expuesto se  sugiere la sanción prevista en el
artículo 41 numeral 3 del referido estatuto, correspondiendo solicitar la
venia de precepto a este legislativo departamental  para proceder  a la
destitución por la causal de omisión a los deberes inherentes al cargo,
conforme a lo establecido en el artículo 275 numeral 5 de la Constitución
de la República;
XI) que por Resolución N°24/08322 la Intendencia de Canelones dio por
concluido el Sumario Administrativo con separación del cargo y retención
del 50% (cincuenta por ciento) de los haberes del funcionario señor Víctor
Hugo Cawen, cargo N°2964, el cual había sido dispuesto por resolución
referida en el resultando I de la presente.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima pertinente  conceder  la  la
venia de precepto solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  venia  de  precepto  a  la  Intendencia  de  Canelones  para
proceder a la destitución del funcionario señor Víctor Hugo Cawen, cargo
N°2964,  C.I.  3.205.448-3,  por  la  causal  de  omisión  de  los  deberes
inherentes  al  cargo,  artículo  275  numeral  5  de  la  Constitución  de  la
República.
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2. Aplicar el artículo 67 del Reglamento Interno en la excepción prevista
en su inciso 3° e insertar en el Registro Departamental de Decretos y
Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 8): ANDREA IGLESIAS (presidenta),
EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,  DIEGO  NÚÑEZ,
JUAN RIPOLL y ANDRÉS PEDRAZZI.
Claudia Cabrera (oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

8) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
VENIA DE PRECEPTO A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA PROCEDER A LA
DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO N°4275, POR LA CAUSAL DE OMISIÓN DE
LOS DEBERES INHERENTES AL CARGO, ARTÍCULO 275 NUMERAL 5 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

Canelones, 9 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2022-81-1010-03747  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  venia  de  precepto  para  proceder  a  la  destitución  del
funcionario señor Wilsón Daniel de los Santos, cargo N°4275, funcionario
N°5005,  por  la causal de omisión de los deberes inherentes al cargo,
artículo 275 numeral 5 de la Constitución de la República.
RESULTANDO: I)  que Gerencia  de Área Asuntos  Legales  y Sumarios
informa  que  comparte  las  conclusiones  a  la  que  arriba  la  instructora
actuante, remitiéndose al informe jurídico y circunstanciado que luce de
fojas  87  a  94  vuelto  del  precitado  expediente,  así  como  la
correspondiente  evaluación  de  descargos  obrante  de  fojas  129  a  130
vuelto del referido expediente, de los presentes obrados, atento a que de
la indagatoria realizada se pudo comprobar  que el referido funcionario
actuó  de  forma  inapropiada,  indebida  e  inexcusable,  encuadrando  su
conducta en el concepto de acoso sexual previsto en la Ley 18561 y su
decreto reglamentario 256/017;
II) que asimismo resultó acreditado que el señor De Los Santos, en el
ejercicio de sus funciones y valiéndose de su cargo como sereno en el
centro  de  acompañamiento  La  Otra  Esquina,  desarrolló  conductas
contrarias  a  las  que  debe  observar  todo funcionario  público,  es  decir
contrarias  a  la  probidad,  integridad  ética  y  moral,  incumpliendo  los
deberes funcionales establecidos en los artículos 23 numerales 2 y 9, y 27
del Estatuto del Funcionario;
III) que cabe agregar que el sumariado conocía el contexto psico-social
de la denunciante,  su problemática sensible y  aprovechándose de ello
ejerció un claro abuso de poder en su calidad de funcionario público, en
un  centro  donde  se  encontraban  personas  en  situación  de  extrema
vulnerabilidad;
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IV) que en función de dicha situación, efectuó maniobras para cumplir
con su fin, enviando mensajes vía whatsapp y facebook a la denunciante
para encontrarse, y también apagando las cámaras de seguridad para no
ser visto y propiciar dichos encuentros, no estando en conocimiento su
superior inmediato ni los referentes técnicos del centro;
V)  que en virtud de lo expresado se puede concluir  que el funcionario
actuó con premeditación, alevosía y omisión a sus deberes funcionales;
VI)  que en relación a los descargos presentados en oportunidad de la
vista  conferida  por  el  artículo  56  del  Reglamento  de  Procedimiento
Disciplinario,  la  prueba  peticionada,  la  que  fuera  diligenciada  en  su
totalidad conforme a las garantías del debido proceso, no aportó ningún
elemento que pudiera incidir en la valoración de la conducta funcional del
señor De Los Santos, ya que resultó impertinente e inconducente;
VII) que con respecto a lo expresado en oportunidad de la segunda vista
conferida  al  amparo  del  artículo  60  del  referido  reglamento,  dichos
extremos ya fueron analizados por la instructora actuante, compartiendo
los  argumentos  esgrimidos,  sumado  a  que  el  funcionario  pretendió
trasladar la responsabilidad de su inconducta a la víctima, desvirtuando
los  hechos  e  intentando  justificar  su  accionar  incorrecto,  inmoral  y
funcionalmente indebido;
VIII)  que por  lo  expuesto resultó  fehacientemente acreditado que el
sumariado, con su conducta contraria a sus deberes funcionales incurrió
en la violación de los artículos 7, 53 y siguientes, y 72 de la Constitución
de la República, Ley 18561 de fecha 11 de setiembre de 2009, decreto
256/017,  artículo  23  numerales  2,  9  y  artículo  27  del  Estatuto  del
Funcionario;
IX) que se comparte la calificación de la falta gravísima, y con respecto a
las  circunstancias  alteratorias  de  responsabilidad  para  establecer  el
quantum de la sanción, se destacan, como atenuante: el buen concepto
funcional de su superior inmediato; como agravante: el registro de una
anotación desfavorable en su legajo personal (25 días de suspensión sin
goce de sueldo);
X)  que se sugiere la sanción prevista en el artículo 41 numeral 3 del
referido estatuto, correspondiendo el envío de los presentes obrados a
esta Junta Departamental a efectos de solicitar la venia de precepto para
proceder  a su destitución por  la causal de omisión de los deberes del
cargo,  conforme a lo  establecido en el  artículo 275 numeral  5°  de la
Constitución de la República.
CONSIDERANDO: que esta asesora estima pertinente conceder la venia
de precepto solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Conceder  venia  de  precepto  a  la  Intendencia  de  Canelones  para
proceder  a  la  destitución  del  funcionario  señor  Wilsón  Daniel  de  los
Santos, cargo N°4275, funcionario N°5005, por la causal de omisión de
los deberes inherentes al cargo, artículo 275 numeral 5 de la Constitución
de la República.
2. Aplicar el artículo 67 del Reglamento Interno en la excepción prevista
en su inciso 3ro e insertar en el Registro Departamental de Decretos y
Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 8): ANDREA IGLESIAS (presidenta),
EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),  NATHALI  MUNIZ,  DIEGO  NÚÑEZ,
JUAN RIPOLL y ANDRÉS PEDRAZZI.
Claudia Cabrera(oficinista 1) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

9) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES, AD REFERÉNDUM DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, PARA EXONERAR EL 50% SOBRE LA DEUDA POR CONCEPTO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA Y TRIBUTOS CONEXOS, INCLUIDA LA TASA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTE AL PADRÓN 32854 DE LA
LOCALIDAD EL PINAR.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1330-01227  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia   para exonerar  el  50% (cincuenta por  ciento) de
contribución  inmobiliaria,  tributos  conexos  y  la  tasa  de  servicios
administrativos, correspondiente al padrón 32854 de la localidad catastral
El Pinar, desde cuota 4/1999 a cuota 4/2024 haciéndola extensiva a la
totalidad  del  presente  ejercicio,  gestión  promovida  por  la  señora  Ana
María Díaz, C.I. 2.001.929-3.
RESULTANDO: I) que en el mencionado expediente la señora Ana María
Díaz, presenta solicitud ante el Tribunal de Revisión Tributaria en relación
a deuda que mantiene con el ejecutivo departamental;
II)  que del análisis de la nota y documentación presentada e informe
social  elaborado,  se  desprende  que  no  es  posible  por  parte  de  la
peticionante hacer frente al costo de dicha deuda;
III)  que  en  base  a  los  fundamentos  expuestos  y  al  amparo  de  lo
dispuesto por Resolución N°3241/05 de fecha 30 de diciembre de 2005,
los integrantes del Tribunal de Revisión Tributaria informan en actuación 8
del  mencionado  expediente  que  entienden  pertinente  remitir  los
presentes obrados a esta Junta Departamental, solicitando anuencia para
exonerar  el  50% (cincuenta  por  ciento)  de  la  deuda  objeto  de  estas
actuaciones, haciéndola extensiva a la totalidad del año 2024.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  pertinente  conceder  la
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anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, ad referéndum del
Tribunal de Cuentas, para exonerar el  50% (cincuenta por ciento) sobre
la deuda por  concepto de contribución inmobiliaria y  tributos conexos,
incluida la tasa de servicios  administrativos,  correspondiente al  padrón
32854 de  la  localidad  El  Pinar,   desde cuota 4/1999 a cuota 4/2024,
haciéndola extensiva a la totalidad del año 2024, gestión promovida por
la señora Ana María Díaz, C.I. 2.001.929-3, en calidad de propietaria del
referido padrón.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9):

ANDREA  IGLESIAS  (presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),
NATHALI  MUNIZ,  DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,
ALEJANDRO REPETTO, AGISTÍN OLIVER, SANTIAGO MARANDINO.
Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Martín Rodriguez (oficinista 3)

10) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA APROBAR EL AJUSTE NO
SUSTANCIAL DEL D.0003/018 PARA LA RECATEGORIZACIÓN A SUBURBANO
RESIDENCIAL DE LA FRACCIÓN B, DEL PADRÓN RURAL 63396 DE LA ZONA DE PASO
DE LA CADENA.

Canelones, 27 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente  2023-81-1010-02601 
remitidos  por  la Intendencia de Canelones solicitando anuencia para aprobar  el
ajuste  no  sustancial  del  D.0003/018  para  la  recategorización  a  suburbano
residencial de la fracción B (16488 m²) del padrón rural 63396 conforme a gráfico
adjunto a la actuación 14 del citado expediente.
RESULTANDO:  I)  que  de  acuerdo  a  oficio  remitido  por  el  Movimiento  de
Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR) se solicita la recategorización
de una fracción del padrón 63396, en el marco de lo establecido en el Art. 457 de
la Ley 19.924 de fecha 18/12/2000;
II) que el objetivo de tal petición radica en la construcción de viviendas dentro del
plan MEVIR en la zona de Paso de la Cadena;
III)  que  en  actuación  3  del  mencionado  expediente  el  coodinador  de  Gabinete
Territorial atiende lo solicitado;
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IV)  que  la  Dirección  de  Planificación  en  actuación  14  del  referido  expediente
informa que se podría dar inicio a una modificación no sustancial para recategorizar
a suburbano residencial la fracción B solicitada (16488 m²) y dejar la fracción A con
un área de 30006 m² como padrón rural productivo;
V) que de acuerdo a lo anteriormente expuesto corresponde solicitar anuencia para
establecer  la  aprobación  del  ajuste  no  sustancial  del  D.0003/018  para  la
recategorización de la fracción B (16488 m²) del padrón rural 63396 conforme a
gráfico adjunto en actuación 14 y en el marco de lo establecido en la Ley 19.924;
CONSIDERANDO:  que esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la  anuencia
solicitada para recategorizar la fracción B del padrón mencionado.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto,  la  Comisión  Permanente  Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones  para aprobar el ajuste no
sustancial del D.0003/018 para la recategorización a suburbano residencial de la
fracción  B  (16488  m²)  del  padrón  rural  63396  conforme  a  gráfico  adjunto  a  la
actuación 14 del  expediente 2023-81-1010-02601.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (7 votos en 7): ESTEFANÍA DÍAZ (presidenta), ENRIQUE
TELLECHEA  (vicepresidente),  CECILIA  MARTÍNEZ,  NANCY  GARCÍA,  FABIÁN
COLOMBO, GUSTAVO MORANDI y ALESANDRA ROQUERO.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento) y Katia Ruiz (oficinista 3).

11) COMISIÓN PERMANENTE Nº3 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DESAFECTAR DEL USO
PÚBLICO EL PREDIO PADRÓN 8954 DE LA LOCALIDAD CATASTRAL BARROS
BLANCOS, EN EL MARCO DE APLICACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO
SUSCRITO ENTRE LA REFERIDA INTENDENCIA Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLAN JUNTOS.

Canelones, 27 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2019-81-1350-00045  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  desafectar  del  uso  público  el  predio  padrón
8954 de la localidad catastral Barros Blancos, en el marco de aplicación
de lo establecido en el acuerdo suscrito entre la referida intendencia y el
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial - Plan Juntos.
RESULTANDO:  I)  que  del  referido  expediente  se  desprenden  las
articulaciones efectuadas entre el ejecutivo departamental y el gobierno

30 de 62



nacional sobre las políticas de mejoramiento de las condiciones urbanas y
habitacionales de la población vulnerable de Canelones;
II) que en procura de mitigar la emergencia socio-habitacional, mediante
nota de fecha 28 de abril de 2023, el Plan Juntos solicita a la Intendencia
de Canelones el padrón 8954 sito en la localidad catastral Barros Blancos
a  efectos  de  destinar  el  mismo  a  la  construcción  de  18  soluciones
habitacionales;
III)  que tal  como luce  en actuación 69 del  precitado expediente  Pro
Secretaría General de la Intendencia de Canelones reservó el mencionado
padrón para destinarlo a las soluciones habitacionales a través del Plan
Juntos;
IV) que con fecha 28 de febrero de 2020 la Intendencia de Canelones y
el  Ministerio  de  Vivienda  y  Ordenamiento  Territorial  suscribieron  un
acuerdo con el objetivo de potenciar esfuerzos, recursos y capacidades
institucionales, para la actuación conjunta en el barrio Villa Aeroparque
del Municipio Colonia Nicolich del departamento de Canelones;
V)  que  por  Resolución  N°23/06638  de  fecha  8/9/2023  el  ejecutivo
departamental  resolvió  aprobar  la  suscripción  del  convenio  entre  la
Intendencia  de  Canelones  y  el  Ministerio  de  Vivienda y  Ordenamiento
Territorial:  Plan  de  Integración  Socio-Habitacional  Juntos,  adjunto  en
actuación 71 del citado expediente.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada para desafectar del uso público el padrón mencionado.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº3
Ordenamiento  Territorial,  Nomenclátor,  Vivienda  y  Medio  Ambiente,
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones para desafectar del
uso  público  el  predio  padrón  8954  de  la  localidad  catastral  Barros
Blancos, en el marco de aplicación de lo establecido en el acuerdo suscrito
entre la referida intendencia y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento
Territorial - Plan Juntos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (7 votos en 7): ESTEFANÍA DÍAZ (presidenta),
ENRIQUE  TELLECHEA  (vicepresidente),  CECILIA  MARTÍNEZ,  NANCY
GARCÍA,  FABIÁN  COLOMBO,  GUSTAVO  MORANDI  y  ALESANDRA
ROQUERO.
Andrea Rodríguez (jefe de segmento) y Katia Ruiz (oficinista 3).

12) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: TOMAR
CONOCIMIENTO DE RESPUESTA REMITIDA POR EL DIRECTORIO DEL BROU, EN LA
CUAL INFORMA QUE SE PUSO A DISPOSICIÓN DE LOS AFECTADOS POR LAS
INUNDACIONES, GENERADAS POR LA CRECIENTE DEL RÍO SANTA LUCÍA Y SUS
AFLUENTES, PRÉSTAMOS AL CONSUMO ESPECIALES EN MONEDA NACIONAL Y
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UNIDADES INDEXADAS CON TASAS BONIFICADAS, MÁS LA POSIBILIDAD DE
RENOVAR ANTICIPADAMENTE LOS PRESTAMOS VIGENTES.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  la nota presentada por varios señores ediles integrantes de la
bancada  del  Partido  Nacional  con  fecha  1/4/2024  mediante  la  cual
solicitan  exoneración de distintos servicios a los vecinos afectados por las
inundaciones  generadas  por  la  creciente  del  río  Santa  Lucía  y  sus
afluentes.
RESULTANDO: I) que esta asesora  remitió minuta de aspiración a  UTE,
OSE,  ANTEL,  Banco  República  y  Banco  Hipotecario  referente  a
exoneración de distintos servicios a los mencionados vecinos;
II) que con fecha 5 de setiembre del corriente, el directorio del BROU
resolvió remitir respuesta manifestando que se puso a disposición de los
afectados  por  las  mencionadas  inundaciones  préstamos  al  consumo
especiales  en  moneda  nacional  y  unidades  indexadas  con  tasas
bonificadas  respecto  a  las  habituales,  más  la  posibilidad  de  renovar
anticipadamente los prestamos vigentes.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  los
presentes obrados a la Intendencia de Canelones para su conocimiento y
consideración.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°1
Legislación,  Texto  Ordenado,  Asuntos  Internos,  Legales  y  Económico-
Financieros aconseja la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Tomar conocimiento de respuesta remitida por el directorio del BROU,
en la cual informa que se puso a disposición de los  afectados por  las
mencionadas inundaciones préstamos al consumo especiales en moneda
nacional  y  unidades  indexadas  con  tasas  bonificadas  respecto  a  las
habituales, más la posibilidad de renovar anticipadamente los prestamos
vigentes.
2. Remitir los presentes obrados a la Intendencia de Canelones para su
conocimiento y consideración.
3. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9:

ANDREA  IGLESIAS  (presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),
NATHALI  MUNIZ,  DIEGO  NÚÑEZ,  JUAN  RIPOLL,  ANDRÉS  PEDRAZZI,
ALEJANDRO REPETTO, AGISTÍN OLIVER, SANTIAGO MARANDINO.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Martín Rodriguez (oficinista 3)
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13) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A INQUIETUD DE
VECINOS DE LA ZONA DEL BARRIO VILLA ALTAMIRA KM 23,500 DE LA RUTA 8, A
EFECTOS DE QUE SEAN DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL
MUNICIPIO DE BARROS BLANCOS PARA SU CONOCIMIENTO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  la  nota  presentada  por  el  señor  edil  Luis  Pera  referente  a
inquietud de vecinos de la zona del barrio Villa Altamira km 23,500 de la
Ruta 8.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas  a la Dirección General  de Obras y que a través de la
Dirección de Descentralización se remitan al Municipio de Barros Blancos.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a inquietud de vecinos de la zona del barrio Villa Altamira km
23,500 de la Ruta 8 a los efectos de que sean derivadas a la Dirección
General de Obras y que a través de la Dirección de Descentralización se
remitan al Municipio de Barros Blancos para su conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

 

14) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A INQUIETUD DE
VECINOS DE LA ZONA DEL CAMINO DAMIANO (PASO DE LA CADENA), A EFECTOS DE
QUE SEAN DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y AL MUNICIPIO DE
SAN ANTONIO PARA SU CONOCIMIENTO.
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Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  la  nota  presentada  por  el  señor  Richard  Pérez  referente  a
inquietud de vecinos de la zona del camino Damiano (Paso de la Cadena).
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
sean derivadas  a la Dirección General  de Obras y que a través de la
Dirección de Descentralización se remitan al Municipio de San Antonio.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a inquietud de vecinos de la zona del camino Damiano (Paso
de la Cadena) a los efectos de que sean derivadas a la Dirección General
de Obras y que a través de la Dirección de Descentralización se remitan
al Municipio de San Antonio para su conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

15) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A SITUACIÓN
PRESENTADA POR LA SEÑORA MERCEDES MARÍA SÁNCHEZ, RESPECTO A MULTAS
DE TRÁNSITO GENERADAS EN LOS AÑOS 2009 Y 2010 A EFECTOS DE QUE SEAN
DERIVADAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA SU
CONOCIMIENTO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  la  nota  presentada por  el  señor  Richard  Pérez  solicitando  se
considere su situación particular respecto a multas de tránsito generadas
en los años 2009 y 2010.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
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sean derivadas a la Dirección General de Tránsito y Transporte para su
conocimiento.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a situación particular presentada por la señora Mercedes María
Sánchez respecto a multas  de tránsito generadas en los  años 2009 y
2010  a  los  efectos  de  que  sean  derivadas  a  la  Dirección  General  de
Tránsito y Transporte para su conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

16) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR A LA
INTENDENCIA DE CANELONES ESTAS ACTUACIONES REFERIDAS A SITUACIÓN VIAL
QUE PADECEN LOS VECINOS DE LA CIUDAD DE PANDO, A EFECTOS DE QUE SE
REMITAN AL MUNICIPIO DE LA MENCIONADA LOCALIDAD PARA SU CONOCIMIENTO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO: la nota presentada por el señor edil Gustavo Morandi referente a
situación vial que padecen los vecinos de la ciudad de Pando que transitan
por la calle Correch.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones a la Intendencia de Canelones a los efectos de que
a través de la Dirección de Descentralización se remitan al Municipio de
Pando.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  a  la  Intendencia  de  Canelones  las  presentes  actuaciones
referentes a situación vial que padecen los vecinos de la ciudad de Pando
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que transitan por la calle Correch, a los efectos de que a través de la
Dirección de Descentralización se remitan al Municipio de Pando para su
conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

17) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: REMITIR AL
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS ESTAS ACTUACIONES
REFERENTES A SISTEMA DE TRANSPORTE EN EL EJE DE LOS PARQUES
TECNOLÓGICOS DE PANDO PARA SU CONOCIMIENTO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024
 

VISTO: las palabras vertidas en sala por el señor edil Federico Betancor
sobre sistema de transporte en el eje de los Parques Tecnológicos de
Pando.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  remitir  las
presentes actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas para
su conocimiento.
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº2
Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Remitir  al  Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas  las  presentes
actuaciones referentes a sistema de transporte en el eje de los Parques
Tecnológicos de Pando para su conocimiento.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)
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18) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
TURÍSTICO DEPARTAMENTAL LA FIESTA CAPITAL DE LA UVA Y EL VINO REALIZADA
POR TERCER AÑO CONSECUTIVO EL PASADO 9 DE NOVIEMBRE DE 2024.

Canelones, 4 de diciembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1110-00042   remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés turístico departamental la
Fiesta Capital de la Uva y el Vino.

RESULTANDO: I) que tal como luce anexo en actuación 1 del precitado
expediente,  mediante  nota  de  fecha 23 de  setiembre  del  corriente  el
Municipio  de  Las  Piedras  solicitó  la  declaración  de  interés  turístico
departamental del evento Fiesta Capital de la Uva y el Vino, realizado el
pasado 9 de noviembre del corriente, por tercer año consecutivo;
II)  que el  mencionado evento es una fiesta que reúne la tradición e
identidad vitivinícola del departamento y entre sus propuestas incluye la
degustación  de  vinos  elaborados  por  bodegas  de  Canelones,  concurso
gastronómico  temático,  stands  institucionales  con  información,
reconocimiento a trabajadores y trabajadoras del sector y la participación
de estudiantes de la escuela de enología;
III)  que durante el evento se elige a la persona que representará al
departamento de  Canelones  en la  Fiesta  Nacional  de  la  Vendimia,  así
como también se brinda un espacio de espectáculos musicales, propuesta
temática por parte de grupos folclóricos y diferentes espacios como lo son
la  zona  de  emprendedores,  zona  gastronómica  y  zona  de  maquinaria
productiva;
IV) que la Dirección de Desarrollo Turístico informa que las actividades
de  esta  índole  contribuyen  a  descentralizar  y  desestacionalizar  la
actividad,  a su vez generan un gran flujo de visitantes y turistas que
optan por este tipo de de eventos en nuestro departamento y todo lo que
éste  tiene  para  ofrecer,  siendo  todos  estos  objetivos  que  persigue  la
mencionada dirección;
V)  que  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Económico  manifiesta  que
desde el punto de vista turístico le corresponde apoyar la solicitud ya que
se enmarca dentro de las estrategias de la promoción de actividades que
fomentan el turismo del departamento.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente N°4
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Desarrollo Productivo, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  turístico  departamental  la  Fiesta  Capital  de  la  Uva  y  el  Vino
realizada  por  tercer  año  consecutivo  el  pasado  9  de  noviembre  del
corriente,  por  los  motivos  expuestos  en  el  proemio  de  la  presente
resolución.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): FERNANDA ORTIZ (presidenta),
HERNÁN PÉREZ  (vicepresidente),  CÉSAR LISTA,  MA.  DE LOS ÁNGELES
PALOMEQUE, SOLANGE MARTÍNEZ, ROBERTO SARAVIA, ANDREA SANDE,
ROLANDO RIZZO y JERÓNIMO COSTA.

Katia Ruiz (oficinista 3) y Martín Rodriguez (oficinista 3).

19) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
CULTURAL EL CICLO DE MÚSICA "CANELONES SUENA BIEN", A LLEVARSE A CABO
EL 30 DE ENERO Y EL 1 FEBRERO DE 2025 EN LA LOCALIDAD DE ATLÁNTIDA.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1280-00528  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés cultural el ciclo de música
"Canelones Suena Bien", a llevarse a cabo el 30 de enero y el 1 febrero
de 2025 en la localidad de Atlántida.

RESULTANDO: I) que en actuación 6 del referido expediente el director
de  Producción  Cultural,  entiende  pertinente  declarar  de  interés
departamental el mencionado ciclo;
II) que Canelones Suena Bien se posicionó como un evento de jerarquía,
dado  que  cuenta  con  una  grilla  de  artistas  de  renombre  nacional  e
internacional, al que concurre público de distintas franjas etáreas, no solo
de nuestro país así como también visitantes del extranjero, promoviendo
y proyectando a Canelones a nivel cultural y turístico;
III)  que  la  actividad  cuenta  con  el  apoyo  de  distintas  direcciones
generales,  brindando  los  servicios  necesarios  e  imprescindibles  para
poder llevar adelante un evento de tal envergadura;
IV) que por la magnitud del mismo, se entiende pertinente realizar las
respectivas declaraciones de interés.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
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anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés cultural el ciclo de música "Canelones Suena Bien", a llevarse a
cabo el 30 de enero y el 1 febrero de 2025 en la localidad de Atlántida.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ, BEATRIZ MELGAR,
JUAN LÓPEZ.

Sofía Torres (oficinista 3)

20) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “INTERNATIONAL SENIOR PADEL TOUR AMÉRICÁ”
DESARROLLADO LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE EN LA
LOCALIDAD CIUDAD DE LA COSTA.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1110-00049  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  evento
“International Senior Padel Tour Américá”  desarrollado los días 1, 2 y 3
de noviembre del corriente en la localidad Ciudad de la Costa.
RESULTANDO:  I)  que  en  nota  presentada  por  el  director  de
“International Senior Padel Tour América”, se informa que los días 1, 2 y 3
de noviembre en la localidad Ciudad de la Costa se realizará un torneo de
padel de carácter internacional con la participación de varios países de la
región;
II) que se solicita anuencia a esta Junta Departamental para declarar de
interés departamental dicho evento;
III)  que  la  Dirección  de  Desarrollo  Turístico  y  Dirección  General  de
Desarrollo  Económico  avalan  dicha  solicitud,  manifestando  que  el
mencionado  evento  esta  enmarcado  dentro  de  las  estrategias  de
promoción de actividades del turismo en el departamento.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el evento “International Senior Padel Tour Américá”
desarrollado los días 1, 2 y 3 de noviembre del corriente en la localidad
Ciudad de la Costa.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ,  BEATRIZ MELGAR
y JUAN LÓPEZ.
Sofía Torres (oficinista 3).

21) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL RELATO "LAS BRUJAS DE LAS BRUJAS", PRESENTADO POR EL
SEÑOR LEANDRO ZAFFARONI.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1150-00047  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental el relato "Las
brujas de Las Brujas", presentado por el señor Leandro Zaffaroni.

RESULTANDO:  I)  que  en  nota  y  proyecto  presentado  por  el  señor
Leandro Zaffaroni  anexo a  la  actuación  1 del  mencionado expediente,
solicita la declaración de interés municipal y departamental al proyecto
referente al relato "Las brujas de Las Brujas";
II)  que el  cuento puede relacionarse dentro de la categoría infantil  y
adolescente, el cual se desarrolla inicialmente en la zona de Las Brujas
dentro del departamento de Canelones;
III)  que en el  mismo se  desarrollan  historias  en lugares  turísticos  y
culturales como el parque lineal, teniendo directa mención a las figuras
que en él se encuentran;
IV) que en dicho proyecto se destacan dentro de la fantasía, aventura y
entretenimiento importantes valores como la hermandad, la amistad, la
perseverancia y la unión frente a las adversidades;
V) que el Municipio de Los Cerrillos por Resolución Nº130/2024 declaró
de interés municipal el proyecto "Las brujas de Las Brujas";
VI) que la Dirección General de Cultura informa que el referido cuento
refiere a una vasta zona del departamento denominada Las Brujas donde
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se  incluyen  anécdotas,  leyendas,  bellezas  naturales  de  la  zona,  la
biodiversidad  y  el  agregado  de  fantasías  y  aventuras,  sumado  a  la
importancia de los  valores humanos  que  le  ofrece al  relato un marco
literario de calidad.

CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental el relato "Las brujas de Las Brujas",  presentado
por el señor Leandro Zaffaroni por las razones expuestas en el proemio
de la presente resolución.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ, BEATRIZ MELGAR,
JUAN LÓPEZ
Sofía Torres (oficinista 3)

22) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL TOUR “CHACHO RAMOS - 40 AÑOS CANTANDO”, A REALIZARSE
DURANTE TODO EL AÑO 2025.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-01973  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  tour
“Chacho Ramos - 40 años cantando”, a realizarse durante todo el año
2025.
RESULTANDO:  I)  que  a  través  de  la  nota  presentada  por  el  señor
Leandro Quiroga Ferreres Director de LQF Music, anexa a la actuación 1
del mencionado expediente, el representante del artista conocido como
Chacho Ramos solicita la declaratoria de interés departamental del tour
“Chacho Ramos - 40 años cantando”;
II) que dicho tour contará con 30 conciertos de gran escala, recorriendo
los 19 departamentos, sus 19 capitales y 11 locaciones extras elegidas
estratégicamente entre la producción y el artista;
III) que las actuaciones se realizarán desde enero a diciembre del año
2025,  año  del  aniversario  del  artista  de  referencia,  buscando  estar
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presente  en  fechas  ideales  para  cada  plaza,  teniendo  en  cuenta  las
agendas  de  cada  departamento  y  las  temporadas  especiales  de  cada
sector del país.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  el  tour  “Chacho Ramos -  40 años  cantando”,  a
realizarse durante todo el año 2025.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ, BEATRIZ MELGAR,
JUAN LÓPEZ.
Sofía Torres (oficinista 3)

23) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL EL “42° FESTIVAL DE FOLKLORE CANELONES CANTA Y BAILA”
QUE SE LLEVÓ A CABO LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2024, EN EL PARQUE
ARTIGAS DE SAUCE.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1230-00206  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  el  “42°
Festival de Folklore Canelones Canta y Baila” que se llevará a cabo los
días 13, 14 y 15 de diciembre 2024, en el Parque Artigas de Sauce.
RESULTANDO: I) que por Resolución Nº330/24 el Gobierno Municipal de
la mencionada localidad lo declaró de interés;
II) que este festival se desarrolla año a año impulsando como principal
característica  el  sentido  de  pertenencia  de  la  juventud  rural  a  sus
actividades, costumbres, cultura y en el que se conjugan la música, la
danza, la gastronomía típica y las artesanías;
III) que el mismo es un punto de encuentro de la gente de la ciudad y
zonas rurales, profundizando las raíces y tradiciones;
IV) que el referido festival se realiza en el mes de diciembre, este año
llega a sus 42° ediciones, por lo que sin dudas es un ícono dentro de
nuestras fiestas canarias,  promoviendo y proyectando al departamento
más allá de sus fronteras.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la
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anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés  departamental  el  “42°  Festival  de  Folklore  Canelones  Canta  y
Baila” que se llevará a cabo los días 13, 14 y 15 de diciembre 2024, en el
Parque Artigas de Sauce.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por unanimidad (5 votos en 5): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ, BEATRIZ MELGAR,
JUAN LÓPEZ
Sofía Torres (oficinista 3)

24) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LA FIESTA DE MÚSICA ELECTRÓNICA QUE CONTÓ CON LA
PRESENCIA DE “BORN PEDRO MAIA – DJ MOCHAKK” REALIZADA EL DÍA 22 DE
NOVIEMBRE DE 2024 EN EL HANGAR 33, EN AVENIDA DE LAS INDUSTRIAS WILSON
FERREIRA ALDUNATE 7201, CIUDAD DE LA COSTA, DEPARTAMENTO DE CANELONES.

Canelones, 23 de setiembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1110-00034   remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando anuencia para declarar de interés departamental la fiesta de
música electrónica que contará con la presencia de “Born Pedro Maia – Dj
Mochakk” a realizarse el día 22 de noviembre de 2024 en el Hangar 33,
en Avenida de las Industrias Wilson Ferreira Aldunate 7201, Ciudad de la
Costa, departamento de Canelones.
RESULTANDO: I) que el director de la empresa CREW SAS señor Marcos
Alejo Sánchez Carreño,  con C.I.  4.690.121-0,  presenta nota anexa en
actuación 1 del citado expediente solicitando la declaratoria de interés
departamental de la actividad artística mencionada;
II)  que  Dj  Mochakk  es  un  músico  que  surgió  de  un  semillero  de
formidables talentos en Brasil y encarna un nivel de pasión y empuje que
lo ha situado en una liga propia;
III) que la Dirección de Desarrollo Turístico entiende que las actividades
de  esta  índole  contribuyen  a  descentralizar  y  desestacionalizar  la
actividad,  generando un flujo de visitantes y/o turistas que optan por
este tipo de eventos en el departamento;
IV) que la Dirección General de Desarrollo Turístico y la Coordinación del
Gabinete  Productivo  manifiestan  que  es  un  evento  de  carácter
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internacional, que por sus características promueve la cultura y el turismo
del departamento, como así también el impulso económico en la zona.
CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  entiende  pertinente  conceder  la
anuencia solicitada.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia a la Intendencia de Canelones para declarar  de
interés departamental la fiesta de música electrónica que contará con la
presencia de “Born Pedro Maia – Dj Mochakk” a realizarse el día 22 de
noviembre de 2024 en el Hangar 33, en Avenida de las Industrias Wilson
Ferreira Aldunate 7201, Ciudad de la Costa, departamento de Canelones.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por  mayoría (5 votos en 8): SERGIO PEREYRA (presidente),
NICOLÁS ACOSTA (vicepresidente), LUCIANA SUÁREZ, ALEJANDRO SOSA
y BEATRIZ MELGAR.

Andrea Rodríguez (jefe de segmento).

25) COMISIÓN PERMANENTE Nº5 PRESENTA EL SIGUIENTE INFORME: CONCEDER
ANUENCIA A LA INTENDENCIA DE CANELONES PARA DECLARAR DE INTERÉS
DEPARTAMENTAL LAS PRESENTACIONES DEL GRUPO DE DANZAS IVYRÁ-PYTA
REALIZADAS EN LA PROVINCIA DE MISIONES, ARGENTINA DEL 11/10/2024 AL
13/10/2024 Y EN LA CIUDAD DE CARTAGO, COLOMBIA DEL 4/11/2024 AL 11/11/2024.

Canelones, 11 de noviembre de 2024

VISTO:  los  presentes  obrados  radicados  en  expediente
2024-81-1010-02333  remitidos  por  la  Intendencia  de  Canelones
solicitando  anuencia  para  declarar  de  interés  departamental  las
presentaciones  del  grupo  de  danzas  Ivyrá-Pyta  en  la  provincia  de
Misiones,  Argentina  realizadas  del  11/10/2024  al  13/10/2024  y  en  la
ciudad de Cartago, Colombia del 4/11/2024 al 11/11/2024.
RESULTANDO: I) que por R.0624/024 de este legislativo departamental
se le solicitó a la intendencia considerar declarar de interés departamental
las presentaciones en ambos países;

II)  que se creó expediente 2024-81-1010-02333 en la Intendencia de
Canelones a efectos de realizar los trámites correspondientes;

III)  que  se  debe  solicitar  la  respectiva  anuencia  a  esta  Junta
Departamental.
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CONSIDERANDO:  que  esta  asesora  estima  oportuno  conceder  la  anuencia
solicitada.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto,  la  Comisión  Permanente  Nº5
Educación, Cultura y Deporte, aconseja la aprobación del siguiente

 PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Conceder  anuencia  a  la  Intendencia  de  Canelones  para  declarar  de  interés
departamental las presentaciones del grupo de danzas Ivyrá-Pyta realizadas en la
provincia de Misiones, Argentina del 11/10/2024 al 13/10/2024 y en la ciudad de
Cartago, Colombia del 4/11/2024 al 11/11/2024.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (5  votos  en  5):  SERGIO  PEREYRA  (presidente),
NICOLÁS  ACOSTA  (vicepresidente),  LUCIANA  SUÁREZ,  BEATRIZ  MELGAR,
JUAN LÓPEZ
Sofía Torres (oficinista 3)

26) COMISIÓN PERMANENTE Nº1 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
REMITE OFICIO N°4779/2024 TRANSCRIBIENDO RESOLUCIÓN N°2141/2024 DE FECHA 4
DE SETIEMBRE DEL CORRIENTE, MEDIANTE LA CUAL SE ACUERDA MANTENER LA
OBSERVACIÓN DEL GASTO FORMULADA EN SESIÓN DE FECHA 16/8/2023,
RELACIONADA CON LA REITERACIÓN DEL GASTO DERIVADO DE LA LICITACIÓN
PÚBLICA N°2022-9, PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE BACHEO EN LOS
MUNICIPIOS DE PANDO, BARROS BLANCOS Y EMPALME OLMOS.

Canelones, 11 de diciembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente Nº1 Legislación, Texto Ordenado, Asuntos Internos, Legales y
Económico–Financieros, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  remite  Oficio  N°4779/2024
transcribiendo  Resolución  N°2141/2024  de  fecha  4  de  setiembre  del
corriente, mediante la cual se acuerda mantener la observación del gasto
formulada en sesión de fecha 16/8/2023, relacionada con la reiteración
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del gasto derivado de la licitación pública N°2022-9, para la realización de
obras de bacheo en los Municipios de Pando, Barros Blancos y Empalme
Olmos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por mayoría (6 votos en 9):

ANDREA  IGLESIAS  (presidenta),  EDGARDO  DUARTE  (vicepresidente),
NATHALI MUNIZ, DIEGO NÚÑEZ, JUAN RIPOLL, ANDRÉS PEDRAZZI.
Andrea Rodríguez (jefe de segmento), Martín Rodriguez (oficinista 3)

27) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: MUNICIPIO DE LA PAZ REMITE RESOLUCIÓN
Nº159/2023 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2023 REFERIDA AL REINTEGRO DEL
RECORRIDO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS POR EL
INTERIOR DEL BARRIO TISCORNIA DE LA MENCIONADA LOCALIDAD.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Municipio de La Paz remite Resolución Nº159/2023 de fecha 16 de agosto
del  2023 referida al  reintegro del  recorrido del  servicio de transporte
público de pasajeros por el interior del barrio Tiscornia de la mencionada
localidad.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

28) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FABIÁN COLOMBO PRESENTA NOTA
REFERENTE A PROYECTO DE SENDA PEATONAL EDUCATIVA EN LA LOCALIDAD DE
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ATLÁNTIDA.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Fabián Colombo presenta nota referente a proyecto de senda
peatonal educativa en la localidad de Atlántida.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

 Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

29) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL FEDERICO BETANCOR SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: FINALIZACIÓN DEL RECORRIDO DE ÓMNIBUS DE LA ZONA OESTE
DE CANELONES EN LA TERMINAL RÍO BRANCO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Federico Betancor se refirió en sala sobre el tema: Finalización
del recorrido de ómnibus de la zona oeste de Canelones en la Terminal
Río Branco.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

30) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL GUSTAVO MORANDI SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor edil Gustavo Morandi se refirió en sala sobre el tema: Solicitud de
instalación de semáforos.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

31) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR RUBEN MACHIN, PRESIDENTE DE LA
ULOSEV CANELONES, REMITE INVITACIÓN A REUNIÓN LLEVADA A CABO EL 24 DE
OCTUBRE EN EL MUNICIPIO DE CANELONES.
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Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  Ruben  Machin,  presidente  de  la  ULOSEV  Canelones,  remite
invitación a reunión llevada a cabo el 24 de octubre en el Municipio de
Canelones.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

32) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ANDREA MARENCO SE REFIRIÓ
SOBRE EL TEMA: CARENCIAS EN ASENTAMIENTO DE CANELONES.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Andrea Marenco se refirió en sala sobre el tema: Carencias
en asentamiento de Canelones.
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2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

33) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA MÓNICA DÍAZ REMITE NOTA REFERENTE
A LA NECESIDAD DE CONTAR CON TRASLADOS DE ESCOLARES EN LA ZONA DE
TOLEDO.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora Mónica Díaz remite nota referente a la necesidad de contar con
traslados de escolares en la zona de Toledo.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

 

 

34) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA SILVIA GILINO Y SEÑOR RUBEN MACHIN
REMITEN INVITACIÓN PARA PARTICIPAR DE LA FERIA DE EDUCACIÓN EN SEGURIDAD
VIAL REALIZADA EL 17 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE EN LA PLAZA DE DEPORTES
DE CANELONES.

50 de 62



Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  Silvia  Gilino  y  señor  Ruben  Machin  remiten  invitación  para
participar de la Feria de Educación en Seguridad Vial realizada el 17 de
octubre del corriente en la Plaza de Deportes de Canelones.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

35) COMISIÓN PERMANENTE Nº2 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES RAÚL DETOMASI Y RAFAEL
FERRARI SOLICITAN SE GESTIONE ANTE EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS
PÚBLICAS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS DE LA INTENDENCIA DE
CANELONES LA ASPIRACIÓN REFERENTE A MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL
TRÁNSITO EN LA LOCALIDAD DE PASO PACHE.

Canelones, 4 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°2  Obras  Públicas,  Tránsito  y  Transporte,  aconseja  la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
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de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señores ediles Raúl Detomasi y Rafael Ferrari solicitan se gestione ante el
Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Dirección General de Obras
de  la  Intendencia  de  Canelones  la  aspiración  referente  a  medidas  de
seguridad en el tránsito en la localidad de Paso Pache.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (7  votos  en  7):  HERNÁN  ECHEVARRÍA
(presidente), NIBIA LIMA (vicepresidenta), DANILO BRITOS, JULIO BRUM,
JOSÉ CASTERIANA, WILFREDO CABRERA, RAÚL DETOMASI

Soledad Da Silva (oficinista 1)

36) COMISIÓN PERMANENTE Nº4 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: TALLER DE TURISMO MICE REMITE INVITACIÓN A
PARTICIPAR DE TALLERES EN LAS LOCALIDADES DE ATLÁNTIDA Y LAS PIEDRAS
REALIZADOS LOS DÍAS 13 Y 15 DE AGOSTO DEL CORRIENTE.

Canelones, 8 de octubre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  N°4  Desarrollo  Productivo,  aconseja  la  aprobación  del
siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Taller  de turismo MICE remite invitación a participar  de talleres en las
localidades  de  Atlántida  y  Las  Piedras  realizados  los  días  13  y  15 de
agosto del corriente.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por unanimidad (9 votos en 9): FERNANDA ORTIZ (presidenta),
HERNÁN  PÉREZ  (vicepresidente),  CÉSAR  LISTA,  FEDERICO  ROLÓN,
SOLANGE  MARTÍNEZ,  ROBERTO  SARAVIA,  ANDREA  SANDE  y  RAFAEL
FERRARI.

Soledad Da Silva (oficinista 1).
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37) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑOR EDIL CÉSAR LISTA SE REFIRIÓ EN SALA
SOBRE EL TEMA: OBRA UPM2 - CONSECUENCIAS EN EL TRÁNSITO.

Canelones, 26 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°6 Área Metropolitana, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señor  edil  César  Lista se refirió en  sala  sobre el  tema: Obra UPM2 -
consecuencias en el tránsito.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.

Aprobado por  unanimidad  (6 votos  en 6):  CÉSAR  LISTA (presidente),
JOSÉ  CASTERIANA,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  DIEGO  NÚÑEZ,  MARIANELA
CURA, HUGO DELGADO.
Martín Rodriguez (oficinista 3)

38) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA ESTEFANÍA DÍAZ SE REFIRIÓ EN
SALA SOBRE EL TEMA: AGENDA AMBIENTAL DEPARTAMENTAL Y METROPOLITANA.

Canelones, 26 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°6 Área Metropolitana, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora  edila  Estefanía  Díaz  se  refirió  en  sala  sobre  el  tema:  Agenda
Ambiental Departamental y Metropolitana.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  unanimidad  (6  votos  en 6):  CÉSAR  LISTA (presidente),
JOSÉ  CASTERIANA,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  DIEGO  NÚÑEZ,  MARIANELA
CURA, HUGO DELGADO.

Martín Rodriguez (oficinista 3)

39) COMISIÓN PERMANENTE Nº6 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: VARIOS SEÑORES EDILES DE LA BANCADA DEL
PARTIDO NACIONAL PLANTEARON INQUIETUD REFERENTE A LA OBRA DEL
FERROCARRIL CENTRAL.

Canelones, 26 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente N°6 Área Metropolitana, aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Varios  señores  ediles  de  la  bancada  del  Partido  Nacional  plantearon
inquietud referente a la obra del ferrocarril central.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado por  unanimidad  (6  votos  en 6):  CÉSAR  LISTA (presidente),
JOSÉ  CASTERIANA,  ANDRÉS  PEDRAZZI,  DIEGO  NÚÑEZ,  MARIANELA
CURA, HUGO DELGADO.
Martín Rodriguez (oficinista 3)

40) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: EL GRUPO DE PREVENCIÓN DE PATOLOGÍAS
MAMARIA (PPAMA) INVITA AL LANZAMIENTO DE LA AGENDA DEPARTAMENTAL DE
ACTIVIDADES EN EL MES INTERNACIONAL DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL CÁNCER
DE MAMA.
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Canelones, 12 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
El  grupo  de  prevención  de  patologías  mamaria  (PPAMA)  invita  al
lanzamiento  de  la  agenda  departamental  de  actividades  en  el  mes
internacional de sensibilización sobre el cáncer de mama.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARISOL  D’ALBORA
(presidenta), JULIO DOMÍNGUEZ (vicepresidente), NANCY GARCÍA, JULIA
COUTO, SILVIA GONZÁLEZ y MA. DEL CARMEN MOREIRA.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

41) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INTERNA DE
CE.RE.M.O.S. - FEDERACIÓN DE FUNCIONARIOS DE SALUD PÚBLICA PRESENTAN
NOTA SOLICITANDO SER RECIBIDOS POR LA COMISIÓN PERMANENTE Nº7 “DD.HH.,
CONVIVENCIA, MEMORIA, POBLACIÓN Y SALUD” ASESORA DEL CUERPO A EFECTOS
DE EXPONER SOBRE SITUACIÓN RELACIONADA CON EL CENTRO DE
REHABILITACIÓN MÉDICO OCUPACIONAL Y SICOSOCIAL Y EL CIERRE DEL MISMO
PREVISTO PARA EL PRÓXIMO AÑO.

Canelones, 12 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
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1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Integrantes  de  la  Comisión  Interna  de  CE.RE.M.O.S.  -  Federación  de
Funcionarios de Salud Pública presentan nota solicitando ser recibidos por
la Comisión Permanente Nº7 “DD.HH., Convivencia, Memoria, Población y
Salud”  asesora  del  Cuerpo  a  efectos  de  exponer  sobre  situación
relacionada  con  el  Centro  de  Rehabilitación  Médico  Ocupacional  y
Sicosocial y el cierre del mismo previsto para el próximo año.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta), JULIO DOMÍNGUEZ (vicepresidente), NANCY GARCÍA, JULIA
COUTO, SILVIA GONZÁLEZ y MARÍA DEL CARMEN MOREIRA.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

42) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARIELA ALAMILLA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE GARANTÍAS A LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Canelones, 12 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.

CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.

ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

 1. Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila Mariela Alamilla se refirió en sala sobre garantías a la
primera infancia, infancia y adolescencia.

2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta), JULIO DOMÍNGUEZ (vicepresidente), NANCY GARCÍA, JULIA
COUTO, SILVIA GONZÁLEZ y MARÍA DEL CARMEN MOREIRA.

Claudia Cabrera (oficinista 1).
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43) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORA EDILA MARISOL D’ALBORA SE REFIRIÓ
EN SALA SOBRE EL TEMA: GRUPO PPAMA EN EL MES DE LA SENSIBILIZACIÓN
SOBRE EL CÁNCER DE MAMA.

Canelones, 12 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señora edila  Marisol  D’Albora se  refirió  en  sala  sobre  el  tema: Grupo
PPAMA en el mes de la sensibilización sobre el cáncer de mama.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARISOL  D’ALBORA
(presidenta), JULIO DOMÍNGUEZ (vicepresidente), NANCY GARCÍA, JULIA
COUTO, SILVIA GONZÁLEZ y MA. DEL CARMEN MOREIRA.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

44) COMISIÓN PERMANENTE Nº7 PRESENTA INFORME CON PROPUESTA DE
ARCHIVAR EL SIGUIENTE ASUNTO: SEÑORES EDILES INTEGRANTES DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN ESTE LEGISLATIVO
DEPARTAMENTAL SE REFIRIERON AL NUEVO HALLAZGO DE RESTOS HUMANOS EN
EL BATALLÓN 14 DE TOLEDO EL PASADO 29 DE JULIO DE 2024.

Canelones, 12 de noviembre de 2024

VISTO:  el  presente  asunto radicado en  esta  comisión  del  cual  se  ha
tomado conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes.
CONSIDERANDO: que en su mérito se aconseja el archivo del mismo.
ATENTO:  a  lo  precedentemente  expuesto  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  111  del  Reglamento  Interno,  la  Comisión
Permanente  Nº7  DD.HH.,  Convivencia,  Memoria,  Población  y  Salud
aconseja la aprobación del siguiente
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

1.  Disponer el pase a la unidad Administración Documental a los efectos
de su archivo sin perjuicio del asunto que a continuación se detalla:
Señores ediles integrantes de los partidos políticos con representación en
este legislativo departamental se refirieron al nuevo hallazgo de restos
humanos en el Batallón 14 de Toledo el pasado 29 de julio de 2024.
2. Insertar en el Registro Departamental de Decretos y Resoluciones.
Aprobado  por  unanimidad  (6  votos  en  6):  MARISOL  D´ALBORA
(presidenta), JULIO DOMÍNGUEZ (vicepresidente), NANCY GARCÍA, JULIA
COUTO, SILVIA GONZÁLEZ y MARÍA DEL CARMEN MOREIRA.

Claudia Cabrera (oficinista 1).

45) RATIFICAR R.P.0291/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA ANDREA IGLESIAS EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0291/024 Expediente JDC 2024-200-81-00827

Canelones, 4 de diciembre de 2024

VISTO:  la  nota  de  fecha 3  de  diciembre  de  2024 presentada por  la
señora edila Andrea Iglesias mediante la cual solicita licencia el día 4 de
diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Andrea  Iglesias  el  día  4  de
diciembre de 2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera  Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
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General)

/so

46) RATIFICAR R.P.0292/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA NANCY GARCÍA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0292/024 Expediente JDC 2024-200-81-00831

Canelones, 4 de diciembre de 2024

VISTO:  la  nota  de  fecha 4  de  diciembre  de  2024 presentada por  la
señora edila Nancy García mediante la cual solicita licencia el día 4 de
diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia a la señora edila Nancy García el día 4 de diciembre
de 2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera  Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL  PEREIRA  (Presidente)  y  MIGUEL  SANGUINETTI  (Secretario
General)

/cm

47) RATIFICAR R.P.0297/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL JUAN LÓPEZ EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0297/024 Expediente JDC 2024-200-81-00840

Canelones, 9 de diciembre de 2024
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VISTO: la nota de fecha 9 de diciembre de 2024 presentada por el señor
edil Juan López mediante la cual solicita licencia el día 9 de diciembre de
2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Juan López el día 9 de diciembre de
2024.

2. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL PEREIRA (Presidente) y LILIÁN CALANDRIA (Secretaria General
Interina)

/so

48) RATIFICAR R.P.0298/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA A LA
SEÑORA EDILA LUCIANA SUÁREZ EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0298/024 Expediente JDC 2024-200-81-00849

Canelones, 9 de diciembre de 2024

VISTO:  la  nota  de  fecha  9  de  diciembre  de  2024 presentada por  la
señora edila Luciana Suárez mediante la cual solicita licencia el día 9 de
diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente
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RESUELVE:

1.  Conceder  licencia  a  la  señora  edila  Luciana  Suárez  el  día  9  de
diciembre de 2024.

2.  Notificar  a  la  señora  edila  y  a  la  Gerencia  Financiera  Contable,
cumplido archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL PEREIRA (Presidente) y LILIÁN CALANDRIA (Secretaria General
interina).

/cm

49) RATIFICAR R.P.0301/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL GUSTAVO MORANDI EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0301/024 Expediente JDC 2024-200-81-00850

Canelones, 9 de diciembre de 2024

VISTO: la nota de fecha 9 de diciembre de 2024 presentada por el señor
edil  Gustavo  Morandi  mediante  la  cual  solicita  licencia  el  día  9  de
diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:  que es  necesario emitir  resolución  por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Gustavo Morandi el día 9 de diciembre
de 2024.

2. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.
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4. Registrar.

DANIEL PEREIRA (Presidente) y LILIÁN CALANDRIA (Secretaria General
Interina).

/cm

50) RATIFICAR R.P.0302/024 MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA AL SEÑOR
EDIL FABIÁN COLOMBO EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2024.

R.P.0302/024 Expediente JDC 2024-200-81-00854

Canelones, 11 de diciembre de 2024

VISTO:  la nota de fecha 11 de diciembre de 2024 presentada por  el
señor edil Fabián Colombo mediante la cual solicita licencia el día 11 de
diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:  que  es  necesario emitir  resolución por  parte  de la
Presidencia del organismo dada la urgencia del tema y la imposibilidad de
su tratamiento por parte del Cuerpo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo
77 literal v, del Reglamento Interno el suscrito presidente

RESUELVE:

1. Conceder licencia al señor edil Fabián Colombo el día 11 de diciembre
de 2024.

2. Notificar al señor edil y a la Gerencia Financiera Contable, cumplido
archivar sin perjuicio.

3. Incluir la presente en el orden del día de la próxima sesión ordinaria
para su ratificación.

4. Registrar.

DANIEL PEREIRA (Presidente) y LILIÁN CALANDRIA (Secretaria General
Interina)

/so
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